
Constancia secretarial. Manizales, 31 de julio de 2020. Se pasa a despacho del señor 

juez la presente diligencia para fijar nueva fecha para audiencia de que trata los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., toda vez que la misma estaba programada según auto 

Interlocutorio No. 068, para el día 28 de julio del año avante, pero no se pudo llevar 

a cabo en virtud de que se le presentó calamidad domestica para dicha fecha.  

 

Adicionalmente el apoderado de la parte demandada allegó memorial por el 

medio del cual renuncia al poder, aportando comunicación a su poderdante. 

Sírvase proveer. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, treinta y uno (31) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 423 

 

RADICADO                : 17001-31-03-002-2019-00020-00 

  

Conforme a la constancia secretarial que antecede, en cuanto la renuncia 

de poder allegada por el apoderado de la parte demandada el juzgador 

evidencia que se cumplió los requisitos del inciso 4° del art 76 del CGP, por 

lo que se acepta dicha renuncia.  

 

Con respecto a la reprogramación de la audiencia se dispone a fijar nueva 

fecha para llevar a cabo la diligencia de que trata los artículos 372 y 373 

del CGP.   

 

SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA 

 

Se fija como fecha para la audiencia, el día NUEVE (09) DE SEPTIEMBRE DE 

2020 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)  

 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 48 del 3 de agosto de 2020 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


